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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del 
Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud 
por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Tamaulipas. 
 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ  "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME, 
SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, ASÍ COMO EL C.P. 
ERNESTO CALANDA MONTELONGO, SUBSECRETARIO DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES" CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos cuarto y 
octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases 
y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho que tienen los niños y las niñas a la 
satisfacción de sus necesidades de salud. 
2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que pretenda 
construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta de manera 
importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto significativo en la salud y la 
capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros años determina las condiciones futuras 
de esa generación. 
3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 
Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil; 
Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 
Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el 
mejoramiento de la salud. 
Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios para la salud. 
Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 
Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir la mortalidad 
infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la atención materna y perinatal. 
4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece el 
Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el 
cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la 
salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la 
atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, 
al tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
5. Con fecha 10 de octubre del 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas, suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de 
recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015. 
7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros programas 
dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento de la atención médica y 
preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las mayores oportunidades para dichos 
beneficiarios. 
8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo 
a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

 
DECLARACIONES 

 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le corresponden, entre 
otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social y servicios 
médicos y salubridad general. 
I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 
I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre del 2012, expedido por el Licenciado 
Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las de 
instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de acciones del 
Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que 
promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los 
recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, 
fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales 
y específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los 
programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en 
general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, 
así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas 
de la suscripción del presente instrumento. 
I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa número 
54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  Distrito Federal. 
II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su Poder 
Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones que le confieren 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 
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II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos 23, párrafo I, fracción II, y 25, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 7 de enero del 2015, 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 
II.3. El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 23, párrafo I, fracción IX, y 32, fracción III, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 01 de enero del 2011, expedido por el  C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Tamaulipas. 
II.4. El Subsecretario del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 23, párrafo I, fracción IX, y 32, fracción III, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 
de fecha 01 de enero del 2011, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 
II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a los Servicios Estatales de Salud. 
II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: Fortalecer los 
servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a los Lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  del Programa. 
II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida Francisco I Madero 
número 414, Zona Centro, C.P.87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en 
específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el numeral 4, del Capítulo 2, de los 
Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos 
federales destinados para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para 
el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que se 
contienen en las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  “LA 
SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 
2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser aplicados 
exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
“Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de Operación, a fin de 
dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 
Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de 
los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 
Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con un 
esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
contenida en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 
SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $3,554,371.80 (Tres millones quinientos cincuenta y 
cuatro mil trescientos setenta y un pesos 80/00 M.N.), correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 
“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de 
la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA 
SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 
Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del presente 
Convenio. 
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Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 
La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección General de 
Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento,  ambas de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los  recursos correspondientes. 
De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá considerarse, para 
todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente cláusula, 
como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados en 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia presupuestaria global 
en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito de que 
“EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que correspondan 
con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir 
con el objeto del presente instrumento. 
CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 
1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor 
de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación 
de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón  a que se refieren las Reglas de Operación. A 
dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 90 días 
naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, el 
cual deberá: 
a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  en Salud; 
b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
c) Señalar la fecha de emisión; 
d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 
e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales recibidos. 
3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se realizará 
por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su entrega oficial, podrá ser 
enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso 
de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud por conducto de la Dirección General de Financiamiento. 
4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 
5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de presupuestarse 
en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  de transferencias posteriores ni en 
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar 
del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier 
otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 
“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el ejercicio de 
los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 
a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado Informe 
Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de Operación. Dicho informe 
contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su 
equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. 
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b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia de 
recursos a la entidad federativa. 
c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y desarrollo del 
Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del ejercicio de los recursos, y 
deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con recursos del Programa Seguro Médico 
Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  “EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y 
estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras locales y federales competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 
d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la 
persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de la Unidad Ejecutora su revisión. 
Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a que 
se refiere esta cláusula. 
SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio del 
gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud 
denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de 
Protección Social en Salud”. 
Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la 
información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento 
de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los 
objetivos de fiscalización. 
SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de Operación, 
“EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL 
ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido en el 
mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 
II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, la información estipulada 
en el presente Convenio. 
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que estos últimos le 
requieran, de conformidad, con las Reglas  de Operación. 
III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de forma 
oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10  días hábiles. 
IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para  la ministración y 
control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este  instrumento jurídico. 
V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que después 
de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de  este Convenio. 
VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el 
monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se 
hayan realizado. 
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VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los recursos 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en 
los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos 
para los que se destinan los recursos transferidos. 
IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  “EL ESTADO”, 
y entregarles copia del mismo. 
X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con recursos 
humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación laboral alguna 
entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 
XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las acciones 
que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, 
en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda. 
XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 
presente Convenio, así como sus modificaciones. 
XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con los 
recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 
NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, se obliga a: 
I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los Regímenes Estatales 
de Protección Social en Salud. 
II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación de 
que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de los 
fines a los cuales son destinados. 
III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los cuales son destinados los 
recursos presupuestarios federales transferidos. 
IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de protección 
social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de 
dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda, independientemente de la 
supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 
V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la Auditoría 
Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de Control de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por 
virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a  los que fueron destinados. En la misma forma 
procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 
VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a fines distintos de aquéllos 
para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos previstos en las Reglas de Operación y en 
el presente Convenio. 
VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre 
la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 
VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos en 
virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud. 
X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con base en el 
seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 
XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  de Internet. 
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DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 
DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 
En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” se 
comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre los 
recursos que le fueron transferidos cuando: 
I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 
II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 
III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 
El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 
Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 
“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la 
debida aplicación de los recursos. 
DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por 
los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la 
ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 
Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen “LAS 
PARTES”. 
DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo de 
este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por “LAS 
PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 
En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que 
el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización 
federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 
DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 
I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Acuerdo de las partes. 
III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “LA 
SECRETARÍA”. 
IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los previstos 
en el presente instrumento, o 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento jurídico, el 
que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 
Anexo 12.- “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”. 
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DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este 
instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en “EL 
ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen 
y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 
VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún conflicto 
o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” lo 
resolverán conforme al siguiente procedimiento: 
I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 
II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción 
de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar 
este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 
otra causa pudiere corresponderles. 
 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a 
los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General  de Financiamiento, Antonio Chemor 
Ruiz.- Rúbrica.- Por el Prestador del Servicio: el Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Abrego Adame.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto 
Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 
Ernesto Calanda Montelongo.- Rúbrica. 
 
ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN 
LA DEMANDA DE SERVICIOS 
 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 
de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
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23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 
administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados  y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por autos de fechas (18) dieciocho y (25) 
veinticinco de septiembre ambos de dos mil quince (2015), 
dictado en el Expediente 00241/2007, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por el Lic. Alfonso Manuel Moreno 
Castillo, en su carácter de apoderado de los C.C. Vicente 
Francisco Serrano Sánchez y Gustavo González Meraz, y 
continuado por los C.C. Gustavo González Meraz y Gerardo 
González Serrano en contra de FRANCISCO JAVIER 
VARGAS NAVA Y MARÍA GUADALUPE LÓPEZ VALDEZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda, a las (11:00) 
ONCE HORAS, DEL DÍA (18) DIECIOCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE, el bien inmueble siguiente. 

Identificado como Finca Número 17365 del municipio de 
Victoria, Tamaulipas Finca Urbana calle Graciano Sánchez 
manzana 14 lote 5, colonia Américo Villarreal con una 
superficie de 238.00 metros cuadrados ubicado en la calle 
Graciano Sánchez número 320, de la colonia Américo Villarreal 
Guerra, de Ciudad Victoria Tamaulipas con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 11.90 metros, con 
lote número ocho, AL SURESTE: en 20.20 metros, con el lote 
número cuatro, AL SUROESTE: en 11.80 metros, con calle 
Graciano Sánchez, y AL NOROESTE: en 20.00 metros, con el 
lote número seis.- Debiéndose convocar su venta a postores 
mediante la publicación de edictos por DOS VECES de siete 
en siete días, concediéndose (3) tres días más por cuestión de 
la distancia, por ubicarse el inmueble a rematar en la Ciudad 
de Victoria, Tamaulipas, en el Periódico Oficial del Estado, en 
un periódico de mayor circulación en la Ciudad de Victoria, 
Tamaulipas, en la puerta del Juzgado de la localidad respectiva 
que corresponde a la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, así como 
en la Oficina Fiscal del Estado, de la Ciudad de Victoria, 
Tamaulipas, lugar a donde se ordena se gire oficio, a fin de 
que lleven a cabo la publicación del edicto que se expida, en el 
tablero de avisos de esa oficina.- La postura legal es la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado al 
inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de $430,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
para el Periódico Oficial del Estado, para el Juzgado de la 
localidad respectiva y para la Oficina Fiscal del Estado, en la 
localidad respectiva, en días hábiles, y para el periódicos de 
mayor circulación en la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, en 
días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 02 de octubre de 2015.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5970.- Octubre 27 y Noviembre 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Prim era Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de nueve de septiembre 
de dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00360/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en 
contra del C. SAMUEL ESPINOSA SÁNCHEZ ordenó sacar a 

remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle Don Salvador, número 133, del 
Fraccionamiento "Jardines de San Felipe" edificada sobre el 
lote 43 de la manzana 35, con superficie de terreno de 102.00 
m2 y con una superficie de construcción de 37.75 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con lote número 07, AL SUR: en 6.00 metros con calle Don 
Salvador, AL ESTE: en 17.00 metros con lote número 42, AL 
OESTE: en 17.00 metros con lote número 44.- El inmueble 
antes identificado se encuentra amparado con Titulo inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 665, Legajo 3-
014 de fecha dieciocho de enero del año dos mil siete de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.”  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL TRECE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $220,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por el perito designado 
por la parte actora nombrado en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 14 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

6270.- Noviembre 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

AL C. 
MARTIN LOZANO CAUDILLO. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha primero de junio del dos mil 
doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00068/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Brenda Castillo Arguello, apoderada legal de 
SCRAP II, S. DE R. L. DE C. V., en contra de MARTIN 
LOZANO CAUDILLO, en el que reclama las prestaciones a que 
se contrae la demanda de mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica a los demandados que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto; en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es dado 
en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, hoy 10 de junio 
del año 2015. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUERA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6401.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

A LOS CC. 
JUAN MARTIN VÉLEZ CONTRERAS Y  
MARÍA MARCELA BARRÓN CACIQUE.  
DOMICILIOS IGNORADOS O DESCONOCIDOS. 

El C. Licenciado Walter De la Garza Hernández, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad; por auto de fecha 
veintinueve de mayo de dos mi catorce, ordenó la radicación 
del Expediente Número 0058/2014 relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación Judicial de la Cesión 
Onerosa de Créditos y Derechos de Pago del Contrato de 
Crédito con Garantía Hipotecaria, promovido por la C. 
Licenciada Brenda Castillo Arguello, en contra de JUAN 
MARTIN VÉLEZ CONTRERAS Y MARÍA MARCELA BARRÓN 
CACIQUE, en el que reclama las prestaciones a que se 
contrae la demanda de mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de. 
los de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica la Notificación Judicial de la Cesión 
Onerosa de Créditos y Derechos Litigiosos y Requerimiento de 
Pago del Contrato de Crédito con Garantía Hipotecaria, en la 
inteligencia de que las copias simples del escrito inicial y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en la 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a 23 de junio del año 
2015. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUERA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6402.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

JORGE LUIS ALVARADO SUSTAITA Y  
HERLINDA RAMÍREZ REYES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintiséis de octubre de dos mil 
quince (2015), se ordenó emplazarles por edictos la radicación 
del Expediente Número 510/2014, relativo al Juicio 
Reivindicatorio, promovido por el C. FABIÁN CERVANTES 
TOVAR, en su carácter de apoderado de los C.C. VIRGILIA 
ADRIANA RAMÍREZ MARTÍNEZ, JOSEFINA BARRÓN 
OLAZARÁN Y ALBERTO GARZA GIL, en contra de ustedes, 
de quienes reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Se declare por sentencia firme que el suscrito y mis 
poderdantes somos los legítimos propietarios, de una fracción 
de terreno mismo que los demandados tienen en posesión y 
que es materia de la controversia que se plantea, fracción de 
terreno que más adelante identificare y que en forma indebida 
los hoy demandados se encuentran ocupando físicamente. 

B).- La reivindicación y entrega física y material a mi favor 
y de mis poderdantes de la fracción de terreno y construcción, 
con todas las mejoras y accesorios. 

C).- El pago de los daños y perjuicios que se han 
ocasionado por la ilegal posesión de los demandados han 
hecho del inmueble de nuestra propiedad, motivo del presente 
Juicio, y que en su oportunidad deben ser cuantificadas a 

razón de las rentas que dicho inmueble pudiese haber 
generado. 

D).- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del Juicio que hoy se intenta. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta ciudad, así mismo se 
fijara además en la puerta del local del Juzgado, se les 
emplaza a Juicio haciéndoles saber que deberán presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá este en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones de carácter personal mediante cédula.  

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de octubre de 2015.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

6403.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

AL C. 
EDUARDO JIMÉNEZ GARCÍA. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha veintiocho de mayo de dos 
mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00086/2013, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación de Cesión y Requerimiento de Pago, promovido 
por la licenciada BRENDA CASTILLO ARGUELLO, apoderada 
legal de SCRAP II, S. DE R. L. DE C. V. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica la Notificación Judicial de la Cesión 
Onerosa de Créditos y Derechos Litigiosos y Requerimiento de 
Pago del Contrato de Crédito con Garantía Hipotecaria, en la 
inteligencia de que las copias simples del escrito inicial y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en la 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, hoy 10 de junio del año 
2015. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUERA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6404.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

A LOS C.C. 
HIGINIO GONZÁLEZ TEJADA Y  
LUZ ELENA RODRÍGUEZ GARCÍA  
DOMICILIOS IGNORADOS O DESCONOCIDOS. 

El C. Licenciado Walter De la Garza Hernández, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad; por auto de fecha 
primero de abril de dos mil catorce, ordenó la radicación del 
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Expediente Número 0049/2014, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación Judicial de la Cesión 
Onerosa de Créditos y Derechos de Pago del Contrato de 
Crédito con Garantía Hipotecaria, promovido por la Licenciada 
Brenda Castillo Arguello, en contra de HIGINIO GONZÁLEZ 
TEJADA Y LUZ ELENA RODRÍGUEZ GARCÍA, en el que 
reclama las prestaciones a que se contrae la demanda de 
mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de. 
los de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica la Notificación Judicial de la Cesión 
Onerosa de Créditos y Derechos Litigiosos y Requerimiento de 
Pago del Contrato de Crédito con Garantía Hipotecaria, en la 
inteligencia de que las copias simples del escrito inicial y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en la 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a 23 de junio del año 
2015. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUERA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6405.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. LIBRADO BUENDÍA MUÑOS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés de 
octubre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
01053/2014 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Notificación de la Cesión Onerosa de Créditos y 
Derechos Litigiosos promovido por SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, y en 
proveído de fecha veintiocho de mayo del presente año, el 
Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
ordenó notificar a LIBRADO BUENDÍA MUÑOS mediante 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6406.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
ALA C. 
DORA MARÍA CASTILLO ROCHA. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Rosalinda Gómez Guerra, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas; por acuerdo de fecha veintiséis de febrero del año 
dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00114/2013, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial de la Cesión Onerosa de 
Créditos y Derechos de Pago del Contrato de Crédito con 
Garantía Hipotecaria, promovido por BRENDA CASTILLO 
ARGUELLO, en el que reclama las prestaciones a que se 
contrae de mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de. 
los de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica la Notificación Judicial de la Cesión 
Onerosa de Créditos y Derechos Litigiosos y Requerimiento de 
Pago del Contrato de Crédito con Garantía Hipotecaria, en la 
inteligencia de que las copias simples del escrito inicial y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en la 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a 05 de marzo del año 
2015. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUERA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6407.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. HILDA MARÍA BALLARDO GONZÁLEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de (13) trece de marzo de 
(2014) dos mil catorce, radicó el Expediente 00179/2014 
relativo al Juicio Reivindicatorio promovido por la C. ELIDIA 
QUINTERO MEZA, mediante resolución de (10) diez de julio 
de (2014) dos mil catorce, se ordenó llamar a Juicio a la C. 
HILDA MARÍA BALLARDO GONZÁLEZ y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a la tercera llamada a Juicio C. HILDA MARÍA 
BALLARDO GONZÁLEZ por medio de edictos mediante 
proveído de (15) quince de mayo de (2015) dos mil quince, que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

6408.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JAYRA ELIZABETH ORTIZ FLORES.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00907/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por EDWIN GIL LÓPEZ 
FLORES, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une. 

B.- Los gastos y costas que motiven la tramitación de este 
Juicio.  
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Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 10 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

6409.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. REBECA AINSLIE ORTEGA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La Ciudadana Licenciada. Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Ordinario Civil Sobre Nulidad Absoluta de Matrimonio 
promovido por MA. ELENA DELGADO ZAVALA en contra de 
REBECA AINSLIE ORTEGA , bajo el Expediente Número 
1523/2014 y emplazar por medio de edictos que deberán de 
publicarse, por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el periódico de mayor circulación, que 
se edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados del Juzgado, haciéndole saber que se le concede el 
término de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada, además no fue posible localizar el domicilio que 
habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de esa 
persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los (20) días de octubre del año dos mil 
quince.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

6410.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. ANA KAREN LÓPEZ MARTÍNEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha nueve de diciembre del dos mil catorce, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 1641/2014; 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia promovido por JOSÉ DE JESÚS LÓPEZ 
CABELLO, en contra de Usted, demandándole los siguientes 
conceptos: a).- La cancelación del porcentaje de la pensión 
alimenticia consistente en el 30 % (treinta por ciento), que pesa 
sobre mi salario y demás prestaciones que percibo coma 
empleado de Petróleos Mexicanos bajo la ficha 083702, b).- 
Como consecuencia la cancelación del Oficio Número 79/2003, 
de fecha veintitrés de enero del 2003, c).- El pago de gastos y 

costas que se originen con motivo de la tramitación del 
presente Juicio.- Y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de octubre del año 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

6411.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 22 de octubre de 2015 

AL C. AURELIANO ROSALES CANTÚ.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
agosto del año en curso, ordena la radicación del Expediente 
Número 00345/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Reconocimiento de Derechos Reales Obtenidos por Sentencia 
Ejecutoriada, promovido por GRACIELA Y ROSALINDA de 
apellidos GALVÁN MOLINA en contra de AURELIANO 
ROSALES CANTÚ, y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la demandada, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto de este 
edicto.- Haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado, las que se entregara debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

6412.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

MA. DE LOS ÁNGELES SEGOVIA ACEVEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 14 de mayo de 
dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00325/2014 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad y 
Cancelación de Acta de Nacimiento, promovido por la C. 
JORGE ALBERTO CÁRDENAS ESTRELLA, en contra de la 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL EN EL ESTADO, OFICIAL 
PRIMERO DEL REGISTRO CIVIL ROSA MARÍA CÁRDENAS 
HERNÁNDEZ, MARTHA BERENICE CONTRERAS 
SÁNCHEZ, CARINA HERNÁNDEZ SANTIAGO, MA. DE LOS 
ÁNGELES SEGOVIA ACEVEZ y mediante auto de fecha 14 de 
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mayo del año en curso, se ordenó emplazar por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al demandado el término 
de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer en contra de la misma, quedando para tal efecto las 
copias simples de traslado en la Secretaria del Juzgado, toda 
vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual de 
la parte demandada, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el 
juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los 20 de mayo de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

6413.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Quinto Distrito Judicial 

González, Tam. 

ALGODONERA COMERCIAL ALLENBERG, S.A. 
Y FINANCIERA FIDUCIARIA DEL GOLFO, S. A.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha diecinueve de octubre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 5/2015, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, 
promovido por ALONSO CHAYLIAN RONDA en contra de 
ALGODONERA COMERCIAL ALLENBERG, S. A. y 
FINANCIERA FIDUCIARIA DEL GOLFO, S. A. se ordenó se 
les emplazara y se les corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en los Periódicos Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en la Zona Geográfica, por TRES VECES 
consecutivas y se fijaran además en la Puerta de este 
Juzgado, para que contesten la demanda dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a su disposición en la Secretaria Civil de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos.- Se 
le previene a los demandados para que señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en este lugar, apercibidos que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones y ,aun las 
de carácter personal se les harán por medio de los Estrados de 
este Juzgado.- Es dado en la Secretaria Civil de este Juzgado 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil quince.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

6414.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA GUERRERO Y  
MARVELIA GARCÍA CORTES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha catorce de 
enero de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
0011/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Lic. Emma Consuelo Guerra Astudillo, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a la parte demandada 
los C.C. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA GUERRERO y 
MARVELIA GARCÍA CORTES por medio de edictos mediante 
proveído de fecha diez de agosto del actual, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

6415.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

AFIANZADORA INSURGENTES S.A. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00590/2015, radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Fianza 
por Prescripción promovido por el C. HÉCTOR ZAVALA 
LÓPEZ, en contra de AFIANZADORA INSURGENTES S.A., se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas a (04) cuatro días del mes de agosto del año dos 
mil quince (2015).- Con el anterior escrito de cuenta, con 3 
anexos y 2 traslados, téngase por presentado al C. HÉCTOR  
ZAVALA LÓPEZ, promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Fianza por Prescripción, en contra de 
AFIANZADORA INSURGENTES S.A., de quien reclama los 
conceptos señalados en su  demanda de mérito, fundándose 
para ello en los hechos y consideraciones legales que estimo 
aplicables al caso.- Se admite la promoción en cuanto ha lugar 
en derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el Número 
00590/2015, con las copias simples de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaría del 
Juzgado, emplácese y córrase traslado a la parte demandada, 
haciéndole saber que se le concede el término de diez días 
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para que produzca su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Y toda vez que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que desconoce el domicilio 
de la persona moral demandada, gírese atento oficio al 
Representante Legal de Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado (COMAPA), Teléfonos de México (TELMEX) y de 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE) residentes en 
Tampico, Tamaulipas, a fin de que de no existir inconveniente 
alguno se sirva informar a este Juzgado si la persona moral 
demandada AFIANZADORA INSURGENTES S.A., se 
encuentra registrada en sus archivos y sistemas y en caso 
afirmativo informe a este Juzgado el domicilio que tenga 
registrado actualmente señalando el nombre oficial de la calle, 
las calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponda, la Zona, Colonia o Fraccionamiento, 
así como el código postal, de conformidad con las 
asignaciones del Servicio Postal Mexicano.- Se tiene 
señalando como domicilio  para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle Altamira número  209-A Poniente de la Zona 
Centro, entre las calles Sor Juana Inés de la Cruz y Veinte de 
Noviembre, C.P.  89000 en Tampico, Tamaulipas, nombrando 
como su abogado patrono al C. Licenciado Luis Manuel 
Lozano Castro.- Asimismo se le previene a la parte  
demandada de la obligación que tiene de señalar domicilio  
para oír y recibir notificaciones dentro de este Segundo Distrito 
Judicial, que comprende Tampico, Ciudad  Madero y Altamira, 
Tamaulipas, con el apercibimiento que de no señalarlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
realizarán por medio de cédula que se fije en los Estrados de 
este Juzgado, precisando el nombre de las calles en que se 
encuentra dicho domicilio, la mención del código postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, atento 
a la reforma aprobada por el Honorable Congreso del Estado, 
mediante Decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial el 
martes siete de junio del dos mil nueve, y circular expedida por 
el Presidente de este H. Supremo Tribunal y acuerdo del 
quince de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos la 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 52, 66, 67, 68, 98, 247, 248,  470, 471, 472,  y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe de lo actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero 
de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciada 
Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; (15) quince días del mes de 
septiembre del año dos mil quince (2015).- A sus antecedente 
el escrito de cuenta, signado por el Lic. Héctor Zavala López, 
quien actúa dentro del Expediente 00590/2015, visto su 
contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero del demandado AFIANZADORA 

INSURGENTES S.A. no obstante los requerimientos por vía de 
oficio, se tiene como ignorado por la parte actora  y este 
tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor 
de la fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, Emplácese a AFIANZADORA 
INSURGENTES S. A. por medio de edictos que se publicarán  
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso de 
no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de la 
fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento  del domicilio de dicho demandado, o apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará practicarlo 
en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse a la parte 
actora los edictos ordenados para su publicación, debiendo a 
la brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- NOTIFÍQUESE.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º,  55, 66, 67, 68,  255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.-  
Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretaras de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 29  días del mes de septiembre de 2015.- 
DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ. 

6416.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LUIS OCTAVIO URBINA ZÚÑIGA. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número  
00152/2015, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cumplimiento de Contrato de 
Otorgamiento de Escritura, promovido por MARÍA ELENA 
ALEJO TREJO, en contra de LUIS OCTAVIO URBINA 
ZÚÑIGA, se dictó un acuerdo que a la letra dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción.- Altamira, Tamaulipas, a 
los  (13) trece días del mes de febrero del año dos mil quince 
(2015).- Con el anterior escrito de cuenta, con 2 anexos 
consistentes en un contrato de promesa de compra-venta, 
certificado por el Notario Público N° 28, en ejercicio en este 
Segundo Distrito Judicial, un certificado expedido por el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas y un 
traslado.- Téngase por presentada a MARÍA ELENA ALEJO 
TREJO, promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre Cumplimiento 
de Contrato y Otorgamiento de Escritura, en contra de LUIS 
OCTAVIO URBINA ZÚÑIGA, quien tiene su domicilio en calle 
Quinta Avenida N° 1101, colonia Jardín 20 de Noviembre, 
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entre las calles calle 9 y calle 8, localidad ciudad Madero, 
Tamaulipas, C.P. 89440, de quien reclama los conceptos 
señalados en los incisos a), b), c), d), de la demanda,  
fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimó aplicables al caso.- Se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número 
00152/2015, con las copias simples del presente proveído, de  
la demanda y anexos, debidamente selladas y rubricadas por 
la Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se le tiene 
designando como su Asesor Jurídico al Licenciado Manuel 
Sarmiento Cruz; y por cuanto a los pasantes en derecho que 
refiere, no ha lugar toda vez que no se cumple  lo dispuesto 
por el artículo 68 bis  del Código de Procedimientos Civiles.-  
Señalando como domicilio  para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle Niños Héroes número 405 Poniente, colonia 
Felipe Carrillo Puerto, entre 05 de Mayo y Linares, de ciudad 
Madero, Tamaulipas, Código Postal 89430.- Se previene a la 
parte demandada que al contestar la demanda, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en este Segundo 
Distrito Judicial, con apercibimiento que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de cédula que se fije en los Estrados del 
Juzgado.- Finalmente , se hace del conocimiento de las partes 
que el Poder Judicial del Estado de Tamaulipas ha 
implementado la mediación como forma alternativa de solución 
de controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación   
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) Número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio  
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el  artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
52, 66, 67, 68,98 247, 248,  470, 471, 472,  y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese 
personalmente al demandado.- Lo acordó y firma la Ciudadana 
Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, Encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con  Testigos de 
Asistencia, Licenciada Irma Estela Pérez Del Ángel y 
Licenciada Margarita Rodríguez Juárez, que autorizan y dan 
fe.- Tres Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale Doy Fe.- C. 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley.- Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- 
T. de A.- Lic. Irma Estela Pérez Del Angel.- T. de A.- Lic. 
Margarita Rodríguez Juárez.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a (22) veintidós  de septiembre del año 
dos mil quince (2015).- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante la oficialía común de partes el día dieciocho  
de este mismo mes y año, signado por MARÍA ELENA ALEJO 
TRLEJO(sic), quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00152/2015, vista su petición.- En atención a que el 
Instituto  Nacional Electoral, así como las diversas autoridades 
informaron  que en su base de datos no se encontró el 
domicilio del demandado LUIS OCTAVIO URBINA ZÚÑIGA, y 
que no fue posible su localización, por lo que procédase a 
emplazar a dicha persona por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en los Estrados del Juzgado, comunicándole 
al interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 

motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se  mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría de este H. 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo  4, 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- 
Lo acordó  y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante,  Juez  Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. 
María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los  25 días del mes de septiembre de 2015.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

6417.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MA. TERESA ZÚÑIGA GALLEGOS. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00589/2015, radicado en el Juzgado a mí cargo, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Embargo por 
Prescripción, promovido por el LIC. HÉCTOR ZAVALA LÓPEZ, 
en contra de MA. TERESA ZÚÑIGA GALLEGOS, se dictaron 
los siguientes  acuerdos que a la letra dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción.- Altamira, Tamaulipas, a 
(05) cinco de agosto del año dos mil quince (2015).- Con el 
anterior escrito de cuenta, con 3 anexos consistentes en copia 
certificada por notario público de la escritura pública número 
ciento cincuenta y nueve, volumen III tres, de fecha treinta de 
enero de mil novecientos setenta y seis, copia certificada por el  
Director de Oficina del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio en Tampico, Tamaulipas de la 
constancia de inscripción de embargo de fecha diez de Julio de 
1985, inscrita en la Sección V, N° 2478, Legajo 50, municipio 
de Madero, Tam., de fecha 12 de agosto de 1986, y un 
traslado.- Téngase por presentado al Licenciado Héctor Zavala 
López, por su propio derecho, promoviendo Juicio Sumario 
Civil Sobre Cancelación De Embargo Por Prescripción, en 
contra de MA. TERESA ZÚÑIGA GALLEGOS, de quien 
manifiesta desconocer su domicilio, previo al emplazamiento 
por edictos, gírese atento oficio a las dependencias 
autorizadas, para que informe el domicilio de la demandada,  
de quien reclama los conceptos señalados en los puntos 1, 2, 
3, 4,  de la demanda, fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimó aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00589/2015, con las copias simples 
del presente proveído, de  la demanda y anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, emplácese 
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y córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se le concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer.- Se tiene como su Abogado Patrono al Licenciado Luis 
Manuel Lozano Castro, y señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en calle Altamira número 209 A 
Poniente, doscientos nueve, Localidad Tampico, Tamaulipas, 
Código Postal 89000.- Se previene a la parte demandada que 
al contestar la demanda, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este Segundo Distrito Judicial, con 
apercibimiento que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado.- 
Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que el 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, ha implementado la 
mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación 
ubicado en la ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita  para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el  artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
52, 66, 67, 68,98 247, 248,  470, 471, 472, y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese 
personalmente al demandado.- Lo acordó  y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale 
Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas, a (17) diecisiete de 
septiembre del año dos mil quince (2015).- A sus antecedentes 
el escrito presentado ante la oficialía común de partes el día 
catorce del mes y año en curso, signado por el Licenciado 
Héctor Zavala López, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00589/2015, vista su petición.- En 
atención a que el Instituto Nacional Electoral, así como las 
diversas dependencias informaron que en su base de datos no 
se encontró domicilio de la demandada MA. TERESA ZÚÑIGA 
GALLEGOS, y que no fue posible su localización, por lo que 
procédase a emplazar a dicha persona por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los estrados del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esa persona, o apareciese que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y 
se  mandará practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretaría de este  
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 4, 67 Fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- 
Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale Doy Fe.- C. Juez.- Lic.  
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. 

María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 17 de septiembre de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

6418.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. DANIEL SÁNCHEZ HIDALGO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, actuando con el Licenciado Mario Enrique Cedillo 
Charles Secretario de Acuerdos de este Juzgado, por auto de 
fecha once de marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 202/2015 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Gustavo Rendón Torres en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de DANIEL SÁNCHEZ HIDALGO, de quien reclama 
las siguientes prestaciones  

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los once días del mes de 
marzo del año dos mil quince.- Téngase por presentado al C. 
Lic. Gustavo Rendón Torres, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), con su ocurso que antecede, documentales y 
copias simples que se acompañan, en su carácter de 
apoderado legal de dicho Instituto, acreditando su- 
personalidad con el Testimonio del Instrumento Número 38794 
de fecha ocho de julio del dos mil ocho, ante la fe del Lic. José 
Daniel Labardini Schettino Notario Público Número 86 con 
ejercicio en México, D.F., dándole la intervención legal 
correspondiente dentro del presente Juicio, promoviendo 
Acción Real Hipotecaria en contra del C. DANIEL SÁNCHEZ 
HIDALGO, con domicilio en calle Ciruelo 32, N° 140, de la 
colonia Arboledas en Altamira Tamaulipas, localizada entre las 
calles Secoya y Acacia, Código Postal 89603, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: I.- A), B).- Por concepto 
de suerte principal al día veinticinco de febrero del dos mil 
quince, se reclama el pago de 160.6020 veces el Salario 
Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo 
equivalente en Moneda Nacional es precisamente la cantidad 
de $342,249.28 (TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.) 
monto que se destinó a pagar el precio de la operación de 
compraventa de que se trata, así como los respectivos gastos 
financieros, y demás prestaciones que señala en los puntos C), 
D), E), F).- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca, radíquese, así como 
regístrese con el Número 00202/2015 y fórmese expediente.- 
Hecho lo anterior y de conformidad con lo establecido por el 
artículo 533 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado, con efectos de mandamiento en forma expídanse 
cédula Hipotecaria por quintuplicado para el efecto de que se 
envíen dos tantos a la Oficina del Registro Público de la 
Propiedad para su inscripción, de los cuales una copia quedara 
en el Registro, y la otra, con la anotación de inscripciones, se 
agregara a los autos del presente expediente, un ejemplar se 
entregara al actor y otro a cada uno de los demandados al 
ejecutarse el presente auto y el último para su publicación en 
un periódico local.- Precisándoles a las partes que a partir de la 
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fecha en que se entregue a los demandados propietarios del 
bien hipotecado la cédula hipotecaria quedan las fincas en 
depósito Judicial junto con todos sus frutos y con todos los 
objetos que conforme al Código Civil deben considerarse como 
inmovilizados y formando parte de las mismas.- Asimismo 
requiérase al demandados propietarios del bien para que 
expresen en el acto de la diligencia si es personal, o dentro del 
término de tres días siguientes si no lo es, si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación.- Procédase al avalúo de 
la finca hipotecada, previa designación de perito, que designen 
las partes.- En caso de que se solicite por la actora en el acto 
de la diligencia procédase a levantar inventario.- Por otra parte, 
con las copias de la demanda e instrumentos públicos 
debidamente requisitos por la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado, exhibidos por el actor, y contenido del presente 
proveído córrase traslado y emplácese a Juicio al demandado 
para que dentro del término de diez días produzca su 
contestación.-.Se le previene al demandado para que señale 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, dentro 
de este Segundo Distrito Judicial que corresponde a las 
ciudades de Tampico, Madero y Altamira, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones a un las de carácter 
personal se le hará por cédula de notificación que se fije en los 
Estrados de este Juzgado.- Se tiene como domicilio del actor el 
ubicado en: Avenida Hidalgo, número 5004, Primer Piso, local 
6, de la colonia Sierra Morena, en Tampico, Tamaulipas, entre 
las calles Monte Athos y Río Sabinas, Código Postal 89210.- 
No ha lugar autorizar a los profesionistas que menciona en el 
proemio de su demanda inicial, toda vez que no reúnen los 
requisitos establecidos por el artículo 52 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ello en virtud de 
que no exhiben la cédula profesional o constancia que 
acrediten ser abogados con título legalmente expedido y 
registrado por la Secretaria de Educación Pública.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N° LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.- Así y con fundamento además en los 
artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 
2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 
108, 226, 247, 248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 
537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Lo acordó y firma la C. Licenciada Adriana Báez 
López, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con las C.C. Lics. Karla 
Karina Leija Mascareñas y Verónica Patricia Galindo Bedolla, 
Oficiales Judiciales "B", quienes actúan como Testigos de 
Asistencia que autorizan.- Damos Fe.- Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Adriana 
Báez López.- Testigo de Asistencia.- Lic. Karla Karina Leija 
Mascareñas Lic. Verónica Patricia Galindo Bedolla.- Enseguida 
se publicó en lista.- Conste. 

INSERTO. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veintiuno 
días del mes de septiembre del año dos mil quince, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 

Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de Este Juzgado, del escrito presentado por 
la actora Licenciado Gustavo Rendón Torres, en fecha (18) del 
presente mes y año, ante la Oficialía Común de Partes, para 
los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veintiuno días del mes de 
septiembre del año dos mil quince.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Licenciado Gustavo Rendón Torres, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00202/2015, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar el domicilio actual del demandado C. 
DANIEL SÁNCHEZ HIDALGO, en consecuencia se ordena 
emplazar a Juicio al demandado C. DANIEL SÁNCHEZ 
HIDALGO por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, haciéndosele saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejara sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 
40, 63, 67 fracción VI, 68, 105, 108, 247, 248, 249, 252 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- 
Notifíquese.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- 
Secretario de Acuerdos Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial Lic. Mario Enrique Cedillo Charles 
Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria .de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula de notificación que se publicarán por medio de los 
Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 30 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

6419.- Noviembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de octubre del año dos mil 
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Quince, ordenó La radicación del Expediente Número 
01286/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CECILIO ARTEAGA JEREZ, y denunciado por la C. 
MA. ZITA ARTEAGA DOMÍNGUEZ. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6425.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMÓN AGUSTÍN EUSEBIO 
GARCÍA OLALDE, quien falleciera en fecha: (20) veinte de 
junio de (2015) dos mil quince, en ciudad Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por MARÍA ANTONIETA 
DE LA ROSA CELTS.  

 Expediente registrado bajo el Número 00952/2015, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en cd. Altamira, Tamaulipas a los 
25/08/2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6426.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintitrés de septiembre del año en 
curso el Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del 
Juzgado, ordenó La radicación del Expediente Número 
01329/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TRINIDAD LÓPEZ NÚÑEZ, denunciado por SONIA 
LÓPEZ QUINTERO, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,-788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 30 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

6427.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 16 de 
octubre de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
01132/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ALFREDO CHÁVEZ RAMÍREZ, denunciado por MA. 
CONSUELO QUIÑONES VILLELA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 20 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6428.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 25 de 
septiembre de 2015, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01055/2015, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARIO ALBERTO ZÚÑIGA 
JAZZO, denunciado por HORTENCIA ARRATIA SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 15 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6429.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha primero 
de octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01031/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HÉCTOR GONZÁLEZ RUIZ, 
denunciado por MARA ESTELA VÁZQUEZ BERRONES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 
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ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 01/10/2015 09:59:50 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6430.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 16 de 
octubre del 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
01139/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de RAMÓN MEDINA BARRÓN, denunciado por ALMA 
LUZ FLOREZ MEDINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 20 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6431.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Noveno Distrito Judicial 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 15 de mayo del 2012, 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00061/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de TOMASA 
NAVARRO HERNÁNDEZ, de nacionalidad mexicana, quien 
falleció el día 18 de abril del 2012, a la edad de 74 años, su 
último domicilio lo tuvo en Congregación Cieneguillas 
(Francisco I. Madero) de este municipio, denunciado por JOSÉ 
JESÚS DUQUE NAVARRO. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los 15 días del mes de octubre 
de 2015.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

6432.- Noviembre 11.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 02 de septiembre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de Junio del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
0625/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
YALIXIA JOSEFINA SOLÓRZANO OLMOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión al C. JORGE 
LUIS BENAVIDES VILLARREAL. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6433.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Noveno Distrito Judicial 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Santiago Espinoza Camacho, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la Ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 30 de septiembre del año actual, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00124/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de GERARDO LÓPEZ 
GUILLEN, de nacionalidad mexicana, quien falleció el día 22 
de marzo de 1998, a la edad de 32 años, que su último 
domicilio lo fue en el Estado de Texas, de Estados Unidos 
Americanos, denunciado por EMMA GUILLEN GARCÍA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los 12 días de octubre de 2015.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

6434.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 09 de octubre de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00967/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO SÁNCHEZ 
MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 1 s de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
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acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 15 de octubre de 2015.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

6435.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Noveno Distrito Judicial 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Hernández, Secretaria de 
Acuerdos Penal del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Noveno Distrito Judicial del Estado, encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley, con residencia en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha 27 de mayo del año dos mil 
catorce (2014), ordenó La radicación del Expediente Judicial 
Número 00072/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara el nombre 
de MA. LUISA ZAPATA GUERRERO, denunciado por 
SEVERO COMPEAN VEGA Y OTROS, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día 2 de febrero del 2011 y quien 
tuvo su último domicilio particular en esta ciudad de Tula, 
Tamaulipas. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a 04 de septiembre de 2015.- DOY 
FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Penal en Funciones del Área 
Civil y Familiar, LIC. FRANCISCO JAVIER CASANOVA LIRA.- 
Rúbrica. 

6436.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de octubre de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01146/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TIRSO GONZÁLEZ MONTEMAYOR y BEATRIZ 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, denunciado por el C. TIRSO 
ALONSO GONZÁLEZ GONZÁLEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 19 de octubre de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

6437.- Noviembre 11.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 22 de octubre de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 01020/2015, relativo a la 
Sucesión Testamentaria a bienes de DIANA SALINAS 
RODRÍGUEZ VIUDA DE SERRANO Y CONSUELO GALINDO 
GONZÁLEZ DE SERRANO e Intestamentario a bienes del 
señor FRANCISCO SERRANO CABRERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 22 de octubre de 2015.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

6438.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de septiembre del año dos mil 
trece, ordenó La radicación del Expediente Número 
01113/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA CASTILLO PALACIOS, y denunciado por el 
C. FRANCISCO JAVIER FLORES CASTILLO. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de este. ciudad, a fin de 
que comparezcan a deducir posibles derechos dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Para este fin se expide presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas a los diez días del mes pie 
septiembre del año dos mil quince.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6439.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de septiembre del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01115/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la de cujus AMELIA PONCE MARTÍNEZ, 
denunciado por el C. ROMÁN MENDIETA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
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conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 11 de septiembre 2015 (2015).- DOY FE. 

El C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6440.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de mayo del dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00669/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PLUTARCO NÚÑEZ GONZÁLEZ, denunciado por el 
C. PLUTARCO NÚÑEZ ESPINOSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 10 de junio de 2015 (2015).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6441.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de octubre del año dos mil 
quince, ordenó La radicación del Expediente Número 
01298/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor JULIO CESAR GÓMEZ SIFUENTES, y 
denunciado por la C. MARÍA LUISA SIFUENTES AHUMADA. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de La última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6442.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 

Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAÚL TORRES OCHOA, quien 
falleciera en fecha el día (25) veinticinco de junio del año dos 
mil quince en ciudad Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por EVARISTA SAUCEDO BRAVO, MARIBEL 
TORRES SAUCEDO, RAÚL TORRES SAUCEDO Y VÍCTOR 
TORRES SAUCEDO. 

Expediente registrado bajo el Número 01256/2015, a fin de 
que quienes se creen con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
23/10/2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6443.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANGEL BRIALES TORRES, 
CRISTINA CHAVIRA MARTÍNEZ denunciado por ACASIA 
HILDA BRIALES CHAVIRA, SANTIAGO BRIALES CHAVIRA, 
CELESTINO BRIALES DE LA FUENTE, asignándosele el 
Número 01210/2015, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los 28 de septiembre de 2015.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6444.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS EDUARDO LÓPEZ 
TORRES denunciado por JOSÉ FACUNDO FERNÁNDEZ 
CARCINI, asignándosele el Número 01311/2015, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 15 de octubre de 2015.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6445.- Noviembre 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha , ordenó 
la radicación del Expediente Número 01061/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SILVESTRE 
MIRELES CRUZ Y BERTHA HERRERA CASTILLO, 
denunciado por XÓCHITL GUADALUPE MIRELES HERRERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por una sola vez 
en el periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a La herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 19/10/2015 03:17:07 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6446- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de octubre del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01249/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VALERIA ISABEL RANGEL MORALES, denunciado 
por los CC. JUAN MELITÓN RANGEL RAMÍREZ, E ISABEL 
FERNANDA MORALES MEZA. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los dieciséis días del mes de octubre 
del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6447.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de octubre del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01275/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de los de cujus ANTONINO REYNA CRUZ, HILARIA 

REYNA PÉREZ Y REYNALDO REYNA PÉREZ denunciado 
por la C. FRANCISCA REYNA CRUZ, denunciado por la C. 
FRANCISCA REYNA CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 20 de octubre de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SALOMÓN 
SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6448.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
diecinueve de octubre del dos mil quince, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01117/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AGUSTÍN GUERRERO 
ALEMÁN, denunciado por MARCELA GAYTÁN VARGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por una sola vez 
en el periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a La herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 19/10/2015 03:17:26 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6449.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 30 de septiembre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de septiembre del dos mil 
quince, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
613/2014, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARGARITA TREVIÑO DE GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión al C. JUAN 
JOSÉ GARCÍA TREVIÑO. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6450.- Noviembre 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha catorce de septiembre del año 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente 01386/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NOÉ 
ROBERTO ARELLANO CANALES denunciado por La C. 
LIZBETH CANALES DE LA GARZA, denunciado por LIZBETH 
CANALES DE LA GARZA, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6451.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 08 de octubre de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 0964/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALFONSO AMADO 
SALINAS MOUNETOU. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

6452.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha (15) 
quince días del mes de octubre del año dos mil quince (2015), 
ordenó la radicación del Expediente Número 01105/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA 
ESTRADA RUIZ, denunciado por CESAR REYES ESTRADA, 
JOSÉ EUGENIO REYES ESTRADA, LUIS FELIPE REYES 
ESTRADA, EDUARDO REYES ESTRADA, ROSA MA. REYES 
ESTRADA, JUANA MARÍA REYES ESTRADA, ANA LUISA 
REYES ESTRADA, MIGUEL ANGEL REYES ESTRADA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 

deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 15/10/2015 01:19:26 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6453.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha quince de octubre de dos mil 
quince, el Expediente 01570/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELVIRA ZAVALA IBARRA, 
denunciado por PEDRO MEDELLÍN MONTOYA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6454.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

EL C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de 
septiembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente 00715/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMIRO SERRATO SERNA, 
promovido por FRANCISCA AVALOS VARGAS Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 17 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

6455.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
septiembre del año dos mil quince, ordenó La radicación del 
Expediente Número 00727/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
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Intestamentario a bienes de MARÍA PEÑA CANTÚ promovido 
por DORA CEPEDA PEÑA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 02 de octubre de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

6456.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dos de septiembre del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó La radicación del Expediente Número 01221/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
DEL REFUGIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, denunciado por 
ISABEL MEJÍA BENAVIDES, y La publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,-788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 08 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

6457.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de octubre de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó La radicación del Expediente Número 
01371/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por REYNA CRUZ GARCÍA, a bienes de 
ROSENDO HERNÁNDEZ JUÁREZ, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

6458.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de octubre del dos mil quince se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de la 

Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01493/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMÓN MUÑOZ VIEYRA, 
denunciado por los C.C. GUILLERMO ELI MUÑOZ SOTELO, 
ORLANDO MUÑOZ SOTELO Y CINDY HAYDEE MUÑOZ 
SOTELO; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 13 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6459.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha cinco de octubre del año actual, 
radicó el Expediente Número 00197/2015 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
FRANCISCO ROMERO FLORES, denunciado por la C. 
ARACELY GUADALUPE RENTERÍA LERMA, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocándose a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con domicilio 
ubicado en el Edificio de Seguridad Publica, calle Abasolo esq. 
con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas, a los cinco días del mes de 
octubre del dos mil quince. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. JULIO 
CESAR HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

6460.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 24 de septiembre del 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de Lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01313/2015; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ 
CASTELLANOS, denunciado por GRACIELA DE LA FUENTE 
QUINTERO, así como JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ DE LA 
FUENTE, CESAR ANGEL RODRÍGUEZ DE LA FUENTE, 
JAIME EDUARDO RODRÍGUEZ DE LA FUENTE, VÍCTOR 
RODRÍGUEZ DE LA FUENTE, DIANA GRACIELA 
RODRÍGUEZ DE LA FUENTE, ORALIA RODRÍGUEZ DE LA 
FUENTE E HIRAM RODRÍGUEZ DE LA FUENTE. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a GRACIELA DE LA 
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FUENTE QUINTERO como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

6461.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de La Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintitrés 
de septiembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01108/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE NORALBA RIVAS 
DELGADO, denunciado por HELIODORO DE JESÚS 
DELGADO TERÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 15 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

6462.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha treinta de 
septiembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01136/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS MANUEL BALDERAS 
HERRERA, denunciado por LUCINDA BERRONES 
DELGADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 15 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

6463.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de octubre de dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01525/2015, relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de JAVIER ORTEGA TRUJILLO, 
denunciado por la C. MARISOL ORTEGA ESTRADA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6464.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 05 de octubre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Rosalía Gómez Guerra, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha cinco de octubre del dos mil quince, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00274/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ENEDELIA SÁNCHEZ 
ZAPATA, quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 21 de 
Marzo entre Juárez de Hidalgo, número 115, Código Postal 
87500 de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6465.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de 
septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00968/2015, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de J. GUADALUPE SOTO 
SÁNCHEZ, denunciado por BEATRIZ ADRIANA SOTO 
VELÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 09 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6466.- Noviembre 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de septiembre de dos mil quince, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01296/2015, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AMADO HERNÁNDEZ TORRES Y 
MARÍA ANA SALINAS ÁBREGO, denunciado por la C. MA. DE 
JESÚS HERNÁNDEZ SALINAS; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6467.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha catorce de octubre del año 
dos mil quince, el Expediente 01560/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CRISTINA FLORES 
MERCADO, denunciado por SALOMÓN MIRANDA MARES, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
La herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir La fecha 
de la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6468.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 8 de 
septiembre de 2015, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01014/2015, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MONSERRAT RAMÍREZ 
VELAZCO, denunciado por JUAN GONZÁLEZ AMAYA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 08 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6469.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de abril del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00464/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GRACIELA GARZA RODRÍGUEZ, denunciado por GRACIELA 
ALEJANDRO GARZA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de La 
última publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
762, 772,-788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 08 de abril de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

6470.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha doce de junio del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de Lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 576/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora ISABEL 
MARTELL IBARRA, promovido por el C. JOSÉ SILVA 
VILLANUEVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 7 de julio del 2015.- Las C.C. 
Testigos de asistencia, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica.- LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

6471.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 20 de octubre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de octubre del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 1088/2015, 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MAURO 
HEREDIA VENEGAS Y TRINIDAD JIMÉNEZ Y/O MARÍA 
TRINIDAD JIMÉNEZ FLORES Y/O MARÍA TRINIDAD 
HEREDIA, promovido por la C. TERESA HEREDIA JIMÉNEZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
TERESA HEREDIA JIMÉNEZ. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6472.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de agosto de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha uno de Julio del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 0694/2015, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EULALIO 
GARCÍA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MARGARITA GUILLEN MOLINA. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6473.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 29 de septiembre de 2015, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00931/2015, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE 
LA LUZ COBIÁN SÁNCHEZ Y JOSÉ MARTÍNEZ ROCHA 
promovido por el C. JOSÉ MARTÍNEZ JR. COBIÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 02 de octubre del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

6474.- Noviembre 11.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de octubre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de Agosto del dos mil quince, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
0884/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ULISES HINOJOSA SALINAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MARÍA DE LA LUZ CANTÚ MIRANDA. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6475.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 27 de agosto de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00803/2015, relativo a la Doble 
Sucesión Intestamentaria a bienes de LUCIA CORTEZ 
LAGUNÉS Y MARIO ÁLVAREZ FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 24 de septiembre del 2015.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

6476.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 01 de julio de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, lo por 
radicado el Expediente Número 00650/2015, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de ANTONIO CASTILLO 
ALEJO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de agosto del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

6477.- Noviembre 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 20 de 
octubre de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
01154/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ANTONIA ARELLANO CARREÓN, denunciado por 
JUAN ANTONIO GONZÁLEZ ARELLANO, JESÚS GONZÁLEZ 
ARELLANO, MARÍA ANTONIA GONZÁLEZ ARELLANO, MA. 
CONCEPCIÓN GONZÁLEZ ARELLANO, MARÍA 
GUADALUPE GONZÁLEZ ARELLANO, ENRIQUE 
GONZÁLEZ ARELLANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 23 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6478.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha uno de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01141/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IGNACIO VÁZQUEZ 
COVARRUBIAS, denunciado por MANUELA CASTILLO 
JIMÉNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 06 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

6479.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de octubre de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1370/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por el C. RAMÓN ALBERTO HERRERA 
ESPINOSA, a bienes de ALMA ROSA ESPINOSA 
RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

6480.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Par auto de fecha ocho de octubre del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó La radicación del Expediente Número 01440/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VIRGINIA GAYTÁN PÉREZ, denunciado por JAIME 
BELMARES GAYTÁN, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,-788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 14 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

6481.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha doce de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01198/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANDRÉS DRAGUSTINOVIS 
TREVIÑO, denunciado por JUANA ADAMINA VÁZQUEZ DE 
LOS REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 19 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

6482.- Noviembre 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de octubre de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01080/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VÍCTOR TORRES QUINTANILLA, denunciado por 
LETICIA MARTÍNEZ VALDEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de octubre de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

6483.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre de dos mil 
quince, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01322/2015; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por MA. OLIVIA FLORES DURAN, 
a bienes de MONSERRATO ESPINOZA BARRERA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

6484.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00819/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ RAMIRO CARRILLO 
CAZARES promovido por ELVA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 20 de octubre de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

6485.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00830/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA NAVAR CANO promovido 
por JOSÉ ANTONIO CHAIDES NAVAR. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 20 de octubre de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

6486.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha seis de octubre del año dos 
mil quince, el Expediente 01521/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ENRIQUETA ESTRADA 
AGUIRRE, denunciado por JOSEFINA PÉREZ ESTRADA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
La herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir La fecha 
de la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6487.- Noviembre 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de octubre del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01418/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
LUCIANO MENDOZA JARA, denunciado por MARÍA ESTHER 
GONZÁLEZ AZAMAR, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última  
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publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,-788 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 14 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

6488.- Noviembre 11.-1v. 
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